
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 
VERBAL SUMARIO DE FIJACIÓN DE ALIMENTOS A FAVOR DE MENOR 
RADICADO No. 08-433-40-89-001-2018-00445-00 
DEMANDANTE: STEFANY PAOLA LAMADRID BONETT 
DEMANDADO: RODRIGO ANTONIO ORTA DE ALBA 
 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 14 - 23 
PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 
Celular: 3122162880 (SÓLO ATENCIÓN POR WHATSAPP) 
Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Malambo - Atlántico. Colombia 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el proceso de la referencia informándole que 
la parte demandante y demandada solicitaron suspensión del mismo debido a acuerdo entre ambos. 
Sírvase Proveer. 
 

DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, dieciocho (18) de febrero de dos 
mil veintiuno (2021). 
 
Visto el anterior informe secretarial, a folio No. 62, se encuentra escrito proveniente del correo 
electrónico internetleiver@gmail.com suscrito por la demandante STEFANY PAOLA LAMADRID 
BONETT y el demandado RODRIGO ANTONIO ORTA DE ALBA, quienes de común acuerdo, 
solicitan la suspensión provisional del presente proceso por el termino de 3 meses debido a que 
llegaron a acuerdo consistente en: 
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Al respecto de la suspensión de proceso, el artículo 161 del Código General del Proceso, estipula: 
 

“ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la 
sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 
1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en otro proceso 
judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante demanda 
de reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado antes o 
después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente 
alegar los mismos hechos como excepción. 
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o 
escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra 
cosa. 
PARÁGRAFO. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos acumulados, aquel será excluido 
de la acumulación para continuar el trámite de los demás. 
También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás casos previstos en este código o en 
disposiciones especiales, sin necesidad de decreto del juez.” (Cursiva y negrita fuera de texto original) 

 
Esgrimido lo anterior y estudiada la solicitud y el proceso de marras, atendiendo la voluntad de las 
partes y ciñéndose estrictamente al acuerdo celebrado entre los solicitantes STEFANY PAOLA 
LAMADRID BONETT y RODRIGO ANTONIO ORTA DE ALBA, este Despacho accede a lo solicitado 
por los mismos y ordena la suspensión del proceso de la referencia por el término de tres (3) meses, 
de conformidad con lo consagrado en el numeral 2 del artículo 161 del Código General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo,  
 

RESUELVE 
 

1. Suspéndase el proceso de la referencia por el término de tres (3) meses, de conformidad 
con la solicitud que de común acuerdo presentaron los solicitantes STEFANY PAOLA 
LAMADRID BONETT y RODRIGO ANTONIO ORTA DE ALBA y ciñéndose estrictamente al 
acuerdo celebrado entre los mismos, de conformidad con lo expuesto en el presente 
proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ 

 
 
 

JAVIER EDUARDO OSPINO GUZMÁN 
A.R.B.B.  

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MALAMBO 

CERTIFICO: 
 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No. 10 de fecha 19 de febrero de 2021. 

 
DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Secretario 
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